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Fecha: 23 de agosto de 2023 

Hora: 10:00 am 

Lugar: Sala de juntas de la Dirección General 

Tema: Segundo Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 

AGENDA: 

1. Llamado a lista y verificación del quorum  

2. Alineación conceptual 

3. Cumplimiento plan anual de auditorías y gestión 2023 

4. Socialización de auditorías solicitadas  

5. Necesidades de personal OFICI 

6. Proyección cierre de año 

7. Necesidades para la mejora 

8. Cierre de la sesión 

 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

1. Con una asistencia del 85%, se da inicio al Segundo Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno, precedida por Oscar Orlando Gómez jefe (E) de la 
oficina.  

Siendo las 11:00 am Oscar Gómez comienza con el ítem de alineación conceptual 
mientras hace presencia el Teniente Coronel Daniel Fernando Gutiérrez en su calidad 

de presidente del comité, inicia con la contextualización de que es y cuál es la función 
de la Oficina de Control Interno, explica quienes son los responsables de las tres 
líneas de defensa así: 

Primera Línea: Medidas de control interno (controles del día a día) ejecutados por 
el equipo de trabajo. La gestión operacional se encarga del mantenimiento efectivo 

de controles internos, ejecutar procedimientos de riesgo y el control sobre una base 
del día a día.     
Segunda Línea: Media y Alta Gerencia: jefes de planeación o quien haga sus veces, 

comités de riesgos, comité de contratación, áreas financieras, de TIC, entre otros 
que generen información para el Aseguramiento de la operación.  

Asegura que los controles y procesos de gestión del riesgo de la 1ª línea de Defensa 
sean apropiados y funcionen correctamente. 
Tercera Línea: A cargo de la oficina de control interno, auditoría Interna o quién 

haga sus veces. La función de auditoría es encargada de medir la eficiencia, eficacia 
y economía de los demás controles, asesorando a la Alta Dirección en la continuidad 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

del proceso administrativo, la evaluación de los planes establecidos y en la 

introducción de los correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas u 
objetivos previstos. En ese sentido, dicha unidad se constituye como el “control de 

controles” por excelencia. 
Se hace la acotación que la entidad presenta cierta debilidad al momento de ejecutar 
o crear controles ya que no se tiene un buen entendimiento de que son, a su vez 

también la claridad en los riesgos.  
Un control debe ser recurrente, debe tener trazabilidad, segregación de funciones, 

debe tener funcionalidad y tener decisión. Un control se implementa o documenta a 
través de los procesos y la OFICI debe esperar un mínimo de seis meses para entrar 
a evaluarlo luego de su aplicación.  

Para medir la calidad del aprendizaje se realiza una actividad dinámica que permite 
que los asistentes identifiquen que podría ser un riesgo una causa y una 

consecuencia.  
 

 
 
Participan algunos asistentes y se explica el por que de la respuesta y que alguno 
de estos riesgos y controles fue extraído del mapa de riesgos institucionales.  

Interviene con una pregunta la Doctora Luz Miryam Tierradentro acerca de las tres 
líneas de defensa y el autocontrol.  

A lo cual Oscar Gómez responde que los encargados de los procesos no pueden ser 
juez y parte y que el autocontrol debe tener ejecución y revisión por esta razón para 
ejecutar un control debe ser delegado alguien externo. Lo que se puede hacer 

mediante el autocontrol es asegurar que el proceso está bien diseñado y esta 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

asegurado en el cumplimiento del objetivo esto desde la primera línea de defensa, 

en la segunda línea la oficina de planeación se encarga de asesorar e informar si los 
controles son efectivos o no y como robustecerlos.  

El adecuado uso y enlace de las tres líneas de defensa darán como resultado la 
mejora real de un proceso. 
Ahora en la tercera línea de defensa que se encuentra la oficina de control interno 

que anteriormente estaba desempeñando mal sus funciones con respecto a la 
generación de hallazgos ya que estos estaban encaminados al cumplimiento, un 

enfoque de personas y no a la detección de riesgos, lo que hacia era que durante 
mucho tiempo no se veía una mejora ni innovación en algún proceso.  
 

Ahora desde el nuevo enfoque que propone la oficina que es basado en riesgos, 
genera la interacción de las tres líneas de defensa, generara la mejora de un proceso, 

para de esta manera identificar que hallazgos se generaron por falta de presupuesto 
o hacia donde se debe destinar el miso en la próxima vigencia.  

Entre las obligaciones o funciones que desarrolla la oficina de control interno 
adicionalmente de evaluar los controles al final de las auditorias es informar al dueño 
del proceso que riesgos tiene, que controles son efectivos y cuales no y ya es 

responsabilidad del dueño del proceso si acata o no las recomendaciones. 
Se informa que el lenguaje de la oficina está cambiando con respecto a la 

presentación de los informes de auditoría: antes se decía que los funcionarios no 
cumplían con el diligenciamiento de las planillas que no era un verdadero hallazgo, 
ahora se esta describiendo como un posible detrimento a causa del que el control de 

novedades no es efectivo, vulnerando así la integridad y confiabilidad de la 
información.  

 
Se hace la acotación de que el instituto depende bastante de las personas para el 
cumplimiento o desarrollo de los controles, ya que si la persona no quisiera realizarlo 

no lo haría, y esto genera una vulnerabilidad en los controles.  
Los controles son evaluados en tres momentos: diseño, implementación y la 

capacidad de mitigación esta ultima es evaluada por control interno.  
Se finaliza el espacio de capacitación y se le da paso al presidente del comité para 
dar inicio con el llamado a lista y verificación del quorum.  

 

OFICINA RESPONSABLE ASISTENCIA 

Dirección General  
Teniente coronel                                                                      

Daniel Fernando Gutiérrez Rojas  

 

Asistió  

Oficina de Control 

Interno Disciplinario 
Dra. Laura Natalia Rivera Ruiz 

Asistió 

Oficina Asesora de 

Planeación 

Oficial Logístico. Leonel Ríos 

Soto 

Asistió 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

Dirección de Atención 

y Tratamiento 
Dra. Martha Isabel Gómez  

Asistió 

Dirección Escuela 

Nacional Penitenciaria 
Dr.  Diego Alonso Arias Ramírez  

Asistió 

Dirección Cuerpo y 

Custodia 

Teniente Coronel                                                                 

Ronaldo Antonio Ramirez 

Sanabria  

No Asistió 

Oficina Asesora de 

Comunicaciones 
Dr.  Carlos Alberto Zambrano 

Asistió 

Dirección Gestión 

Corporativa 
Dr. Andrés Felipe Barney Berrio 

Asistió 

Oficina Sistemas de la 

Información 
Ing. Adriana Cetina Hernández  

Excusada 

Oficina Asesora 

Jurídica 
Dr. José Antonio Torres Cerón 

Asistió 

Subdirección de 

Talento Humano 
Dra. Luz Miriam Tierradentro  

Asistió 

Grupo Atención al 

Ciudadano 

Dra. Diana Marcela Rodríguez 

Núñez 

Asistió 

Oficina de Control 

Interno  
Oscar Orlando Gómez Pinto  

Asistió 

 
Luego del llamado a lista Oscar Gómez termina la presentación de capacitación con 
la diapositiva donde se expresan las problemáticas que afectan el desarrollo y no 

permiten la mejora del sistema de Control Interno las cuales son: 
 

• Falta de liderazgo frente el aseguramiento de los procesos.  No hay recursos… 
Siempre se ha hecho así… 

• Enfoque de cumplimiento arraigado en las personas.  Eso es lo que dice el 

procedimiento…Los funcionarios no cumplen el procedimiento. 
• Falta de conocimiento por parte de los líderes y responsables respecto a cómo 

se deben identificar riesgos y como se deben diseñar controles efectivos para 
mitigar su materialización. Se tiene la creencia que los informes y 

capacitaciones son controles. 
• Falta de generación de valor en la aplicación de las metodologías como el 

mapa de riesgos institucional, observando que es más importante cumplir que 

generar valor. 
• En el INPEC, la falta de desarrollo y modernización del sistema de control 

interno ha ocasionado que los controles dependan de la intención de las 
personas para ejecutarlos, situación que los hace vulnerables y propensos a 
la corrupción. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

El siguiente punto de la reunión es dar a conocer el avance del Plan Anual de 

Auditorias, el cual se dividió según su periodicidad: 
Semestral: Se presenta un cumplimiento del 85% en informes de ley en los cuales 

se encuentran dos pendientes los informes realizados son:  
 

1 Informe PQRSD. 

2 
Informe de Evaluación Institucional por Dependencias articulado con el seguimiento al 

plan de acción institucional. 

3 Informe de seguimiento de Acceso a la Información Pública. 

4 Informe de Seguimiento del Sistema EKOGUI. 

5 Informe de Avance Plan de Mejoramiento Archivístico. 

6 Seguimiento a las Acciones de Repetición del Comité de Conciliaciones. 

7 
Seguimiento y evaluación al Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 

"SIGEP “. 

8 
Seguimiento a los hallazgos de la CGR bajo responsabilidad de la OFICI- Informe de 

Acciones Cumplidas de los Hallazgos de la CGR. 

9 Realizar los reportes en el aplicativo SACI. 

10 Informe Evaluación Independiente del MECI (cada 6 meses).  

11 Realizar informe de Autoevaluación del Control de la Oficina de Control Interno.  

12 Coordinar los Subcomités Regionales de Coordinación de Control Interno. 

13 Seguimiento a los Subcomités locales de Coordinación del Sistema de Control Interno. 

14 

Realizar talleres a nivel operativo en temas transversales al sistema de control 

interno, administración de riesgos con énfasis en controles, planes de mejoramiento, y 

evaluación de programas buscando la implantación de un lenguaje común en el 

instituto. (MASIVOS Y ESTRATEGIAS DE RETROALIMENTACION). 

 
Anual: Se presenta un cumplimiento del 100% en informes de ley:  

 

1 Informe de Derechos de Autor Software. 

2 
Informe de Seguimiento y el Control a la implementación y a los avances de las 

actividades de Rendición de Cuentas. 

3 Informe de Control Interno Contable. 

4 Elaborar el programa anual de auditorías. 

5 
Evaluación del diseño de controles y cobertura de riesgos, se realizará a partir de la 

evaluación de criticidad. 

6 Evaluación del diseño de actividades del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

Cuatrimestral, trimestral y mensual: Se presenta un cumplimiento del 100% en 

8 informes de ley realizados. 

1 Seguimiento al Mapa de Riesgos Institucional. 

2 
Seguimiento y control a la implementación y a los avances de las actividades consignadas 

en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 

3 Monitoreo o seguimiento del Mapa de Riesgos Institucional y PAAC de la OFICI.  

4 Informe de Austeridad del Gasto. 

5 
Informe de seguimiento al estado actual del sistema único de información de trámites 

SUIT. 

6 Elaborar comunicado trimestral en el NOTINPEC con temas relacionados a Riesgos. 

7 Capacitaciones sobre riesgos y planes de mejoramiento vigencia 2023. 

8 
Elaborar comunicado mensual en el NOTINPEC con temas relacionados con Control 

Interno. 

 

Otra de las funciones de la oficina dentro del rol de prevención a la fecha se han 
realizado 8 capacitaciones con un registro de 190 funcionarios de diferentes áreas y 

establecimientos, la última se desarrolló en el establecimiento Picota el día 19 de 
julio con funcionarios, director y subdirector.  
Por temas de tiempo se propone el envió de las conclusiones extraídas de la 

realización de los informes de ley y así dar paso al tema central del comité que son 
las auditorias realizadas y las que están próximas a realizarse.  

 
Para dar inicio con este eje central se informa que la falta de personal es una de las 
causas principales por las que no se ha podido cumplir el plan de auditorías aprobado 

en el comité anterior donde fueron estipuladas (9) auditorias, de las cuales a la fecha 
solo se han ejecutado 3; en la ciudad de Bogotá en la sede central solo se cuenta 

con cuatro profesionales para desarrollar auditorias y cinco funcionarios en las 
regionales, pero estas personas dependen de la regional por centro de costos, no 
cuentan con la capacitación suficiente en auditorias.  

 
Se comenta la idea que se tiene como oficina de Control Interno dado el cumplimento 

del 33.33% del Plan de Auditoria y el personal con el que se cuenta y es realizar 
otras 3 auditorias para llegar al 66% de cumplimiento.  

Para contextualizar a los directivos que no conocen la oficina se informa el personal 
total con el que se cuenta: 4 auditores y 3 auxiliares para una institución de mas de 
18 mil personas y con la complejidad de procesos y controles que se tienen. Dada 

la falta de recursos la oficina como tercera línea de defensa no podrá cumplir con 
todas sus obligaciones al 100%. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 
Se continúa mostrando un cuadro con las 9 auditorías programadas ya probadas en 

la primera sesión del comité de las cuales las tres que se han llevado a cabo son: 

tratamiento penitenciario y directrices jurídicas, Activos fijos (compras- 

depreciación) y atención en salud.  

Para dar claridad al Dr Barney que no se encontraba en el comité anterior como se 

eligieron los procesos mencionados es porque son el resultado de tomar la 

materialidad, el 10% de patrimonio y cuentas.  

Oscar Gómez como jefe de oficina pregunta a los asistentes: ¿Cuáles de los 6 

procesos descritos restantes consideran que se deben auditar en el tiempo que 

queda de la vigencia? Teniendo en cuenta que también han llegado a la oficina 

peticiones de establecimientos, sindicatos y regionales para que se les realice 

auditorias como se muestran a continuación:  

FECHA SOLICITANTE REQUERIMIENTO 

23/02/2023 
REGIONAL 

OCCIDENTE 

Auditoria de armamento, capacitación y reinducción a los 

funcionarios del cuerpo de custodia y vigilancia sobre 

manejo de armas, debido al mal manejo del armamento. 

7/03/2023 SEUP 

Proceso de prestación de servicios de la salud, servicio de 

casino y atención a peticiones formales que se realizaron 

a la dirección de turno en Colonia Penal de Oriente. 

10/04/2023 

GRUPO 

VEHICULOS 

CMSBA JP 

Auditoria con contraloría- soportes recibo a satisfacción 

paz y salvo siniestros vehículos póliza vigencia 2022-

2022, debido a malas practicas 

4/05/2023 
CMSBA JYP 

BARRANQUILLA 

Posibles situaciones de corrupción al interior del penal, 

carácter URGENTE, intervenir todas las áreas que se 

consideren pertinentes.  

29/05/2023 
EPMSC 

BARRANQUILLA 
Auditoria de la Garitas EPMSC Barranquilla. 

1/06/2023 CPMS ESPINAL 
Proceso de seguimiento y auditoria a los proyectos 

productivos y comerciales de panadería y expendio. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

Es por esto que se solicita a los integrantes del comité dentro de sus funciones le 

indiquen a la OFICI que auditorias realizar según lo presentado anteriormente, 

teniendo en cuenta que para asegurar el cumplimiento solo se podrá abordar 3 

auditorias.  

La doctora Laura Rivera jefe de la oficina de Control Interno Disciplinario hace su 

intervención con respecto a la solicitud hecha por CMSBA BARRANQUILLA, que 

solicitan una auditoria en varios temas: de las garitas, por presuntas situaciones de 

corrupción y el grupo de vehículos por malas practicas en el manejo de las pólizas; 

ella explica el enfoque que estaría dirigido estrictamente al establecimiento de 

Barranquilla y adicionalmente comenta que en días anteriores se hizo una reunión 

con Gestión Corporativa con sus respectivos grupos entre ellos vehículos, almacén 

los compartieron el estado de inventarios tan elevado por vehículos matera, es por 

esto que solicitaban una asesoría o guía porque no conocían la norma para depurar 

ese inventario y solicitaban a Control Interno Disciplinario si ya se había resuelto 

algún proceso parecido a este para que ellos tomaran este como base para realizar 

dicha depuración del inventario. La Dra. Laura termina la intervención diciendo que 

dicha solicitud esta enfocada en pólizas de siniestro, pero no con vehículos que están 

fuera de uso y que lo temas no tienen ningún vínculo entre ellos así el eje central 

sea vehículos.   

Oscar Gómez comenta que la idea es poder decidir  cuales son las 3 auditorías que 

se deben realizar y las que tienen mayor urgencia, dado esto se debe tener en cuenta 

el enfoque que venía manejando la oficina donde se auditaban establecimientos 

donde se llegaba con una lista de chequeo para verificar el cumplimiento y la mayor 

parte de los hallazgos encontrados terminaban en la oficina de Control Interno 

Disciplinario pero ninguno terminaba en una mejora del proceso, esto mostraría que 

la OFICI no estaría cumpliendo con la ley que insta que: la oficina de Control Interno 

debe hacer una evaluación de los controles para la mejora de los procesos y no una 

evaluación de cumplimiento.      

Siguiendo este lineamiento, cuando un auditor hace una evaluación de un proceso, 

hace un proceso transversal que se puede evaluar por muestras, que en este caso 

pueden tomarse establecimientos, pero dicha evaluación debe redundar en la mejora 

general de un proceso, pero con el enfoque anterior se esta aceptando el error, 

afirmando que cada establecimiento es diferente y no una sola institución con mando 

general o centralizado.  

Es por esta razón que en la vigencia se podían auditar 5 establecimientos y en todos 

encontrarse los mismos hallazgos, al final se podría deducir que el problema no es 
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el funcionario sino el proceso. Expuesto esto se solicita un trabajo integrado con los 

directores y dueños de proceso para empezar a comprender que los controles son 

bilaterales, es decir ustedes dan la directriz con la ejecución del control y a su vez 

evaluarlo para hacer una mejor continua, porque si se sigue con la metodología 

actual el instituto seguirá igual.  

Se sugiere como siguiente auditoria el proceso Seguridad Penitenciaria.  

Dada la misma se expone que en la OFICI no se cuenta con auditor experto en 

seguridad, sin embargo, un auditor no debe ser experto en algún tema especifico 

sino en riesgos y controles y tener un adecuado entendimiento. Es por esto que la 

metodología actual para realizar auditorias es dos semanas de entendimiento, dos 

semanas de ejecución y una semana de cierre para asegurar que los auditores 

puedan generar valor al proceso, lo puedan entender y evaluar.  

Dadas la conceptualización anterior los miembros de comité llegan a la conclusión 

que los próximos procesos a auditar deberán ser:  

1. Seguridad penitenciaria  

2. Administración de actividades productivas 

3. Administración del efectivo bancos  

El Dr. Andrés Felipe Barney interviene y hace la siguiente aclaración sobre la auditoria 

a la administración del efectivo bancos: Se debe hacer de manera global, no se 

tienen inconvenientes con el manejo del recurso bancos en la sede central, pero si 

se tienen en las diferentes direcciones regionales, sobre todo por que ellos manejan 

el tema de los recursos propios y han llegado reclamaciones por la perdida de dinero 

y quien debe asumir eso, a lo cual la sede central no debe hacerse responsable. 

Se llega al acuerdo de hacerse una reunión entre tesorería, presupuesto, el Dr. 

Barney y los auditores designados para la mencionada anteriormente, esto dado que 

las oficinas mencionadas ya tienen conocimiento de que regionales o cuales son las 

reclamaciones que han llegado. 

El Dr. Barney manifiesta que su preocupación es por la falta de personal en la oficina 

de Control Interno, aunque plantea que es algo a lo que se le puede dar manejo 

desde la sede central adicionalmente el Oscar Gómez manifiesta que se plantearan 

las pruebas aquí y se aplicaran con la ayuda de los funcionarios regionales en los 

distintos establecimientos que le pertenezcan a su localización.           

También se plantea una posible colaboración con presupuesto de ser necesaria para 
los auditores que se encuentran en la sede central.  
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Ya con esta ultimo planteamiento se acuerdan los tres procesos próximos a auditar.  

El siguiente punto a tratar serán las debilidades que se han encontrado con resultado 
a las auditorias que se han realizado: 

 
• Falta de segregación de funciones en los controles, lo que los hace vulnerables 

a la corrupción.  

• Controles manuales de insuficiente capacidad que podrían ser apoyados por 
el sistema, ya que no cuentan con la capacidad requerida, generando falta de 

oportunidad con es el caso de los cuerpos colegiados CET y GETEE. 
Para este punto el Dr. Barney y la Dra. Martha Mahecha hacen la claridad de 
que en este proceso intervienen varias áreas y que si no se interviene de 

manera adecuada y se hace la debía actualización y automatización por todo 
el proceso podrá quedar truncado en algún momento.  

Adicional a esto manifiestan que el día 23 de agosto ya quedaron los tableros 
de control actualizados a tiempo real, lo cual permitirá a las direcciones que 

actividades han sido promovidas, añadido a esto se creara un nuevo módulo 
con información de sisipec.  
Oscar Gómez añade a la discusión que una de las razones o riesgos de 

corrupción podrán radicar en la falta de segregación de funciones ya que hay 
funcionarios que son juez y parte en procesos que entrarían en es riesgo.  

• Falta de oportunidad en la aplicación de controles, que dependen de la 
intención del funcionario. 

• Afectación de inventarios a causa de inadecuadas condiciones de 

infraestructura, sin embargo, no se aplican políticas para reducir existencias 
en riesgo. 

• Falta de trazabilidad y registro que asegure que la información de necesidades 
y requerimientos de salud son confiables e integras. 

• Falta de efectividad del EMI en la detección oportuna de patologías. 

• Ausencia de fuentes confiables que permitan asegurar la integridad de la 
información, que no permiten contar con una historia clínica actualizada donde 

se generen datos reales y confiables de todos los antecedentes de salud del 
PPL. 

• Falta de efectividad de los informes y seguimientos realizados por el INPEC al 

prestador de salud por ausencia de ANS que aseguren la oportunidad de las 
respuestas. 

 
 Luego de la explicación de los resultados arrojados por las auditorias se pasa a 
informar las necesidades de la Oficina en cuanto a personal, para esto se muestra el 

siguiente cuadro que expone el personal con el que se cuenta y el que se tiene 
aprobado por parte del área de talento humano.  
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 

 
 

Planta de Personal Oficina de Control Interno a 01 de marzo 2023 

Coordinador Evaluación y Seguimiento Ramos Ramos Jenny Paola  

Coordinador Enfoque Hacia la Prevención García Olarte Jinny Andrea 

Coordinador Evaluación a la Gestión del Riesgo Calderón Morillo Inés Andrea 

Profesional Universitario 2044-09 – Auditor Barrera Rincón Jorge Enrique  

Técnico Administrativo  Tovar Bejarano German 

Auxiliares Administrativos  Benavides Ruiz Claudia Milena  

Auxiliares Administrativos  Niño Gutiérrez Laura Juanita 

Auxiliares Administrativos  González Mora Zuly Yormary  

 

Cargos Vacantes de necesidad Inmediata 

Profesional Universitario 2044 –11 Vacante por traslado 

Profesional Universitario 2044 - 09  Vacante por recibo de encargo 

Profesional Universitario 2044 - 07  Vacante por renuncia del titular 

 

Talento Humano Total 

3 Coordinadores 

1 Auditores de planta de la OFICI 

3 Vacantes 

3 Necesidades de Personal 

5 Auditores en apoyo asignados por la Dirección Regional 

 
De las personas mencionadas hay una persona de la tercera edad y que presenta 

problemas de salud, una a la espera de una resolución de encargo y otra en periodo 
de gestación.  
Se cree que la oficina de Control interno debería contar con al menos 15 auditores 

con la preparación, experticia y vocación, de las cuales solo se cuentan con 3 
vacantes; la situación de la oficina en cuanto a personal se considera crítica y se 

quiere dejar el precedente ya que de esta manera no es posible cumplir a cabalidad 
con las funciones de la oficina y responder adecuadamente ante el instituto con 
informes de ley y auditorias.  

 
Exponiendo la problemática anterior, se cuestiona a los integrantes del comité si 

sería posible la contratación de personal antes que surta efecto el concurso o realizar 
una convocatoria interna para las personas que tengan la experiencia o quieran 
pertenecer al equipo de la oficina de Control Interno.  
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

El Dr. Felipe Barney hace una propuesta para encontrar una situación a la 

problemática de la OFICI; el día 24 de agosto a las 10:00 se agenda reunión con el 
Ing. Javier Vega y Oscar Gómez, para ver cómo se podría realizar contrataciones 

por prestación de servicios, pero antes de realizar dicha contratación se debe reunir 
con la Dra. Luz Miryam Tierradentro para cubrir las tres vacantes existentes, que 
perfiles son los necesarios y demás, luego de esto es competencia de la oficina de 

Gestión Corporativa ver que requerimientos son necesarios para la contratación de 
OPS.  

La Dra. Luz Miryam aclara que la OFICI solo cuenta con 2 vacantes: profesional 
especializado grado 18 y profesional universitario grado 7.  
Para las proyecciones de fin de año de la OFICI se realizarán:  

 
• Informes de ley correspondientes al último trimestre.  

• Planes de mejora de las auditorias de la vigencia actual y seguimiento a los 
planes de mejoramiento de las vigencias anteriores.  

• Seguimiento hallazgos de la auditoria efectuada por la Contraloría General de 
la Nación, con el envió de reportes internos y externos.  

• Cumplir con las tres auditorias aprobadas anteriormente, para cerrar la 

vigencia con un cumplimiento del 66% 
 

Desde la Oficina de Control Interno y como jefe encargado se quiere mostrar las 
actividades que se consideran podrían ayudar a la mejora del sistema de Control 
Interno:  

 
• Fortalecimiento del área de Control Interno, con mejores perfiles y número de 

personas, para este proceso el Dr. Diego Aria propone que en un trabajo 
conjunto con la escuela se pueda abrir una formación para auditores, en la 
que se puedan inscribir no solo funcionarios administrativos sino también de 

cuerpo de custodia que quieran capacitarse y pertenecer a la oficina de Control 
Interno, que se necesita por parte del Jefe de Control Interno si tiene el 

conocimiento o guía de que temáticas se deben trabajar en un diplomado.       
• Alineación metodológica entre dueños de proceso, oficina asesora de 

planeación y oficina de control interno, para la identificación de riesgos y el 

diseño, implementación y evaluación de la efectividad de los controles, 
logrando una interacción efectiva de las líneas de defensa, para lo cual la 

OFICI esta presta para realizar las capacitaciones que se soliciten para 
trabajar de manera conjunta y en busca de la mejora de todos los procesos.  

• Priorización de un modelo de aseguramiento alineando las necesidades de 

control con las necesidades presupuestales para la implementación de 
controles, una vez identificados y priorizados los riesgos. 

•  
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

Finalizando la sesión se fijan los compromisos: revisión de vacantes por parte del 

área de Talento Humano, reunión con la dirección de Gestión Corporativa y reunión 
con el director de la Escuela para capacitar personal en auditoria interna.  

 
Se agradece la participación de los integrantes del comité y se da por finalizada la 
segunda sesión del Comité de Control Interno. 

  

 
 
Revisado por: Oscar Orlando Gómez Pinto, Jefe Oficina de Control Interno (E)  
Elaborado por: Laura Juanita Niño Gutiérrez, Auxiliar Administrativa, Oficina Control Interno. 
Fecha de elaboración: 01-11-2023  
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